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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

gliOIP* * PÁKA FUERA DE LA CAPITAL

caminos vecinales y un grupo de 
bomba y motor de gasolina.

Aprobar las determinaciones adop
tadas por el Sr. Presidente en fun
ciones con motivo del fallecimiento 
del Sr. Diputado D. José Merino.

Devolver al contratista de aco
pios de piedra D. Julio Marina Nú- 
ñez, vecino de Aranda de Duero, 
la fianza que tenia constituida por 
haber terminado su compromiso .

| Aprobar la última y definitiva cer - 
tificación importante 1923'23 pese
tas, como resultado de la liquidación 
general del servicio de acopios de 
piedra para la carretera de Villalde-

* miro al puente de Zarzosa, de que 
es contratista D. Miguel Hiera, ve
cino de Sasamón.

Aprobar las nóminas de gratifica
ciones devengadas por el personal 
facultativo de la Sección de Obras 
y Vías provinciales duiante el mes 
de junio último.

Aprobar las nóminas de gratifica
ciones fijas de indemnizaciones de-

■ vengadas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas correspondientes a 
los trimestres 2.°, 3.° y 4.° del ejer
cicio 1925-26.

Adjudicar a D. José Malax-Eche- 
varría, vecino de Burgos, la subas
ta de las obras del camino vecinal 
de La Cerca a Salinas de Rosío, en 
11.862'88 pesetas.

Aprobar el proyecto del camino 
1 vecinal de Manzariedo a Incinillas, 

cuyo presupuesto total asciende a 
165.372'17 pesetas.

| Informar que procede aprobar la 
agrupación de los Ayuntamientos 
de Barbadiillo de Herreros y Mon- 
terrubio de Demanda, a los efectos 
de tener un Secretario común.

Contribuir al sostenimiento de la 
Formación técnica industrial.

Ce afio. • • 

geis meses 

Tres i<I ■ •

36 pesetas.

18*50  »

10 »

Pago aJelantcido.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad /acentos. Canarias y territorios de Africa sujetos 
ala legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en -iao termine la inserción de la ley en la Gaceta. — = 
(Art. l.° del Código Civil (^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta i 
el recibo del número siguiente.==Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsooí- . 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna- • 
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün aflo............................ 33*50  peseta a.

Seis meses........ . .............. 17*50  *

Tres id............................ 9 »

sueltos 25 céntimos

PARTE oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 220.)

■10OfOH j ■

REAL ORDEN
Núm. 746.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Real or
den de este Ministerio de 4 de 
julio último ^Gaceta del 5, número 
645), convocando a oposiciones pa
ra proveer las plazas de Auxiliares 
de primera clase vacantes en las Se
cretarías de gobierno de las Audien
cias de Madiid, Burgos, Granada y 
Oviedo, producida la primera por 
fallecimiento de D. Angel Buil; la 
segunda, por defunción de D. Nice- 
to Espiga; la tercera, por exceden
cia de D. Pedro Ajenjo Rebollón, 
y la última, por cese de D. José AL 
yarez Zapico, todas ellas dotadas 
ron el haber anual de 2.500 pe
setas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de dichas 
oposiciones estará formado por 
V. I. como Presidente, .por el Se
cretario de gobierno de la Audien
cia de Madrid y por el Jefe de Ne
gociado del Cuerpo técnico de Le
trados de este Ministerio D. José 
Vanees y de las Muñecas, que ac- 
*Uarq como Secretario, y por un 
Vocal o Delegado de la Junta cali
ficadora de aspirantes a destinos 

públicos para la vacante reservada 
a los individuos comprendidos en 
el articulo 13 del Reglamento de 22 
de enero de 1926 (Gaceta del 31).

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de agosto de 
1928.=P. D., García del Valle.

(Gaceta 3 agosto 1928.)

GOBIERNO CIVÍL

Circular.
Según me comunica el Alcalde de 

Castil de Lences, el dia 30 de julio 
último fué encontrada una yegua 
de las señas siguientes: edad ce
rrada, como de seis cuartas de al
zada, pelo moreno, con un lunar 
tordo en la frente, los hombrillos 
tiene un poco rebajados y herrada 
de las manos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona que 
crea ser su dueño pase a reco
gerla a dicho pueblo, previo abono 
de los gastos originados,

Burgos 7 de agosto de 1928, 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Excma. Comisión pro
vincial permanente, en su sesión 
ordinaria del día 9 de julio de 
1928, que se publica en cumpli
miento de lo prevenido en el pá
rrafo 2.° del artículo 100, del vi
gente Estatuto, provincial.
Aprobar el actq de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el día. 4 

había fallecido el Diputado D. Jjosq 

Merino, que tanto se distinguió por 
su constante y asidua labor en to- ¡ 
dos los asuntos y principalmente en 1 
los referentes a Sanidad, cuya po
nencia le estaba encomendada, y le
vantar la sesión en señal de duelo.

Burgos 9 de julio de 1928.=E1 
Presidente, P. A, Manuel Gaitero. 
=EI Secretario, Pedro Tena.

Sesión extraordinaria del día 11 
de julio de 1928.

Quedar enterada del balance de 
las operaciones de contabilidad ve
rificadas en el mes de junio último.

Enviar al Excmo. Sr. Ministro 
del Trabajo las instancias presenta
das por los Profesores y alumnos 
de la Academia provincial de Dibu
jo, solicitando la concesión de la 
Medalla del Trabajo para el Direc
tor D. Manuel Izquierdo.

Que informe la Comisión de Go
bierno la petición de la Sociedad 
benéfica de chaufeurs, interesando 
se contribuya a la suscripción con 
destino a la Caja de socorro de la 
misma,

Quedar enterada de un oficio del 
Sr, Director del Instituto nacional 
de segunda enseñanza, dando cuen
ta del resultado obtenido en ¡os 
exámenes por los alumnos becarios 
de esta Corporación.

Designar al Diputado D. Felipe 
Romero Juan, para formar parte del 
Patronato local sobre formación téc
nica industrial.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de un oficio deL 
Sr. Ingeniero Jefe de O¡bras públi
cas, autorizando a esta Corpora
ción para adquirir, con cargo a, la 
subvención del Estado, un automó
vil qoq destinp a, Iq ¡flspqccm de
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Anunciar la convocatoria para la 

adjudicación de la pensión a jóve
nes estudiantes para el estudio de 
carreras especiales o universitarias, 
y para el estudio de la carrera de 
música y de una beca para la Nor
mal de Maestras.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales de distintos Ayun
tamientos.

Aprobar la liquidación de los pre-0 
cios medios a que se han vendido 
los artículos de suministro en el mes 
de mayo último y varias cuentas y 
facturas por servicios provinciales.

Remitir al Excmo. Sr. Goberna
dor civil varias certificaciones de 
dementes asiladas en el manicomio 
de Santa Agueda, para la instruc
ción de los expedientes de reclu
sión definitiva.

Entregara Natalia DiezTemiño, 
vecina de Presencio, su hija Isabel, 
asilada en la Casa de Caridad.

Devolver al contratista de géne
ros para los Establecimientos de 
Beneficencia, D. Amadeo Alameda, 
la fianza que tenía constituida, por 
haber terminado su compromiso.

No haber lugar a lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Ayuelas, 
sobre concesión de subvención para 
obras sanitarias por no haber acudi
do durante el plazo señalado en la 
convocatoria.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente, sobre re
clusión en el manicomio de Santa 
Agueda, para su observación, de las 
dementes Dolores Buezo, de Fuen- 
terrabía (Guipúzcoa); Eusebia Be
nito, de Quemada; Eduvigis Domin
go, de Modúbar de la Cuesta; Basi- 
lisa Pardo, de Burgos; Florencia 
Maeso, de Mambrillas de Lara, y 
Primitiva del Val, de Cardeñuela 
Riopico.

Recluir en el manicomio de Va- 
lladolid al presunto demente Isaías 
Fernández García, de Pesadas de 
Burgos; Pedro Salas Saínz, de Cas- 
trillo de la Reina; Higinio Ruiz 
Alonso, de Quintanar de la Sierra; 
Sebastián Calvo Luis, de Gumiel 
del Mercado y Federico Arribas, 
de Mecerreyes.

Hacer presente a D. Cástulo Arri
bas, de Palazuélos de Muñó, que 
no es posible acceder a su petición 
sobre concesión de socorros para 
gastos de la toma de aguas en un 
balneario por un hijo suyo.

Reclamar datos para resolver el 
expediente dé la junta vecinal de 
Sencillo, sobre concesión de sub
vención para obras de carácter sa- í 
ni tari o.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente en que dispuso la ad
misión provisional en la Casa de 
Caridad del niño José Alejo, de Vi- 
llafruela.

Burgos 11 de julio de 1928.=EI 
Presidente, P. A., Manuel Gaitero. 
=EI Secretario, Pedro Tena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Carlos Alvarez Martínez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se instruye sumario con el 
número 36 del año corriente, sobre 
muerte de un hombre, que el dia 10 
de junio último apareció flotando 
sobre las aguas del rio Hormazue- 
la, término municipal de Villanueva 
de Argaño, cuyo sujeto representa
ba tener unos 50 años aproximada
mente de edad, de l‘600 metros de 
altura, de buen desarrollo mascular 
y aspecto sucio, vestía traje azul y 
camisa del mismo color, como las 
que generalmente usan los mineros, 
calzaba el pie izquierdo con alpar
gata de cubierta de rueda de auto
móvil, y el derecho chanclo de 
goma negra. Dicho individuo per
noctó el dia 31 de mayo último en 
el pueblo de Villanueva de Argaño, 
donde llegó implorando la caridad 
pública y manifestó ser natural de 
Cernégula, en esta provincia, del 
que según noticias adquiridas, hace 
bastantes años se ausentó un indi
viduo huérfano de padre y madre, 
que se llamaba Domingo Gallo Bo- 
canegra, que había nacido el año 
1884, ignorando en absoluto su pa
radero desde que se ausentó, pero 
sin que pueda asegurarse sea el in
terfecto de que se trata tal sujeto.

En su virtud, por providencia de 
este día, se ha acordado citar por 
el presente a la persona o personas 
y parientes del interfecto que pue
dan suministrar a este Juzgado al
gún dato sobre la identificación de 
predicho interfecto, para que se 
presenten ante el mismo, durante, 
las horas de audiencia, a prestar 
declaración e instruirles del conte
nido del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, dentro de 
los cinco días siguientes al en que 
tenga lugar la inserción del presen
te en este periódico oficial, aperci
biéndoles que, de no hacerlo, les 
parará él perjuicio que hubiere lu
gar y teniéndoles por instruidos de 
dicho artículo 109.

Dado en Castrogeriz a 30 de juljo 

de 1928.=Carlos Alvarez.—El Se
cretario, P. H., Aniceto García 
Ruiz.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FOB ESTA I, DK BURGOS

Pliego de condiciones generales 
para los aprovechamientos de 
maderas y leñas que, según or
den aprobatoria de la Primera 
Inspección Regional, se han de 
realizar en los montes de utili
dad pública de esta provincia, 
■mediante subasta, en el año fo
restal de 1928-29.

Condiciones económicas y administra-

1. a Las subastas se verificarán 
en las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos o en el domicilio 
social de las entidades municipales 
propietarias, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 162 del Esta
tuto municipal y en el Reglamento 
de contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 
1924.

2. a La adjudicación definitiva de 
la subasta se hará por la entidad 
municipal propietaria del monte, 
con arreglo al articulo 16 del Re
glamento de 2 de julio de 1924. 
Dicha entidad municipal, y siempre 
dentro del plazo de los quince dias 
de celebrada dicha subasta, deberá 
remitir copia certificada del acta de 
la subasta, así como de la adjudica
ción definitiva del aprovechamiento 
subastado.

3. a En todas las subastas debe
rá hallarse presente un funcionario 
de Montes o la Guardia civil, que 
podrán hacer las observaciones que 
estimen oportunas, las cuales se ha
rán constar en el acta correspon
diente. La falta del funcionario de 
Montes o de la Guardia civil no 
será motivo para dejar de celebrar 
la subasta.

4. a Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos o entidades munici
pales adjudipando la subasta, podrá 
recurrirse en vía contenciosa, con 
arreglo al Estatuto municipal.

5. a Los Ayuntamientos o entida
des municipales podrán ejercer el 
derecho de tanteo en el plazo de 
ocho dias después de celebrada la 
subasta de los productos de sus 
montes, adjudicándosela por la má
xima postura que se haya hecho.

6. a Declarada desierta una su
basta, corresponde al Ayuntamien
to o .entidades municipales anun
ciarla nuevamente en el plazo que 
determinen, y si estimasen que de

ben modificarse las condiciones fa. 
cultativas, lo comunicarán a este 
Distrito forestal. También en este 
caso comunicarán a esta Jefatura 
mediante copia certificada del acta 
de subasta, el resultado negativo de 
dicho acto.

7. a Para tomar parte en la su
basta será preciso depositar en 
manos de quien la presida una can
tidad igual al 10 por 100 de la tasa- 
ción; estas sumas se devolverán al 
terminarse las pujas, a excepción 
de la depositada por el mejor pos
tor; éste, una vez aprobada la subas
ta, ampliará el depósito hasta el 
10 por 100 del precio de adjudi
cación, devolviéndose aquél, si en 
el reconocimiento final del disfrute 
resulta que éste se ha hecho con 
sujeción a las condiciones de este 
pliego, debiendo responder en otro 
caso de las multas de que hablan 
las condiciones 14 y siguientes.

8. a En la escritura de adjudica
ción se obligará al rematante a acep
tar todas las condiciones de este 
pliego, presentando al efecto un 
fiador abonado, y serán de su cuen
ta los gastos que ocasione el expe
diente de subasta.

En dicho documento se hará cons
tar que queda hecho el depósito de 
que habla la condición anterior-,

9. a La licencia para efectuar el 
aprovechamiento se expedirá por el 
Ingeniero Jefe inmediatamente que 
la reclame el rematante, siempre 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de aprobación 
de la subasta por el Ingeniero Jefe 
del Distrito. Para expedir la ante
dicha licencia habrá de presentar el 
rematante: l.°, testimonio de adju
dicación de subasta; 2.°, comunica
ción del Alcalde del pueblo dueño 
del monte en que conste que ha he
cho el depósito de que habla la con
dición 7.a; 3.°, carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Te
sorería de Hacienda de la provin
cia el 10 por 100 de la cantidad a 
que asciende el remate, con destino 
a la mejora de los montes piíblicos, 
cuya suma le servirá de primera 
partida de pago, y 4.°, acreditar, me
diante un resguardo, haber Ingresa
do en la habilitación del Distrito las 
indemnizaciones consignadas eu el 
artículo l.° de la Real orden de 5 
de febrero de 1909, publicada en el 
Boletín Oficial, número 153, de 10 
de julio del mismo año.

10. Dentro de los trejnta días 
siguientes a la obtención de la ¡jeep; 
cia, se hará entrega del aprovecha
miento al rematante por una Corpi-
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ion del pueblo dueño del monte y 
W delegado d. I Ingeniero Jefe de 
Montes, -levantándose acta del es
tado en que se encuentra el sitio de 
corta y 200 metros alrededor, pu
diéndose, sin embargo, demorar 
psta entrega a voluntad de la Jefa
tura si el rematante no la solicita.

Si en este reconocimiento resul
tasen menos árboles que los subas
tados, se señalarán los que falten, 
siempre que sea posible, hasta com
pletar el número de metros cúbicos 
del aprovech imiento, y si esto no 
fuera posible, se calculará a prorrata 
el precio de los que falten, devol
viéndose esta cantidad al rematante. 
Este podrá renunciar a la entrega, 
haciéndose responsable del estado 
en que se encuentra el lugar de la 
corta y 203 metros alrededor, res
pondiendo de los daños que en 
ellos aparezcan.

11. El rematante podrá transfor
mar los productos en carbón, to
mando las precauciones necesarias 
para evitar incendios y establecien
do las horneras en los sitios que le 
designe un empleado del ramo.

12. Todas las operaciones de 
corta y extracción de los productos 
deberán efectuarse en los plazos 
señalados en la licencia.

En los aprovechamientos de ma
deras se fijará un plazo para éfec- 
tuar el apeo y labra de los árboles, 
dejándolos en disposición de hacer
se el recuento y marqueo en blanco 
a que se refieren las condiciones 
facultativas 4.a y 5.a y otro plazo a 
continuación del primero para hacer 
las restantes operaciones hasta de
jar limpio el sitio de la corta.

13. No se dará curso a las soli
citudes de prórroga del plazo para 
terminar las operaciones, cuales
quiera que sean las razones que se 
aduzcan, salvo en los casos siguien
tes: l.°, cuando el aprovechamiento 
se haya suspendido por actos pro
cedentes de la Administración; 2.°, 
en virtud de disposición de los tri
bunales, fundada en una demanda 
de propiedad; 3-p, si se diese la 
Imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causas de guerra, su
blevación, avenida u otros acciden
tes de fuerza mayor, debidamente 
justificados. En estos casos podrá 
también reclamarse la rescisión del 
contrato.

14. Una vez hecha la adjudica
ron de un aprovechamiento, no 
Podrá, bajo ningún concepto, variar
le el objeto de la subasta; de ha
cerlo, abonará el rematante por vía 
4e multa el doble del precio de lo

aprovechado, restituyendo los pro- t 
ductos o su precio y abonando los ' 
daños causados.

15. El rematante que dejara . 
transcurrir las fechas marcadas en . 
las condiciones 9.a y 12 sin haber I 
obtenido la licencia en los plazos ' 
señalados en los pliegos de condi
ciones y en las licencias sin haber 
hecho operación alguna en el monte 
ni entregado parte alguna del precio 
del remate, pagará una multa igual 
al 10 por 100 del mismo, además de 
la reparación de daños e indemniza 
ción de perjuicios que se hubieren 
causado, pudiéndose dar por rescin
dido el contrato con los efectos mar
cados en la condición de este pliego.

16. El rematante de productos 
forestales que diere principio al 
aprovechamiento sin estar provisto 
de la licencia de que habla la condi
ción 9.a o sin que se le haya entre
gado el monte, según se expresa 
en la 10.a, perderá lo cortado si está 
en el monte, abonando además su 
importe como multa, y en el caso 
de haber desaparecido, el doble del 
valor.

17. El rematante que dejare 
transcurrir los plazos señalados sin 
haber terminado las operaciones co
rrespondientes a ellos, perderá los 
productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiere entregado a cuenta del 
precio del remate, con arreglo a las 
condiciones del contrato, todo lo 
que cederá en favor del dueño del 
monte, salvo el 10 por 100 del im
porte, que ingresará en el Tesoro, 
abonando además los daños y per
juicios causados al monte.

18. Al rematante que contravi
niere lo dispuesto en las condicio
nes de este pliego, variando los si
tios designados para establecer los 
hornos de carbón, las chozas o ta
lleres, caminos de saca y arrastre 
de productos, se le impondrá úna 
multa que no será menor del 1 por 
100 del valor del aprovechamiento, 
abonando gdemás los daqos y per
juicios.

19. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que se dé el des
cargo del aprovechamiento será res
ponsable el rematante de los daños 
que se cometan en el sitio de la cor
ta y 200 metros alrededor de la mis
ma, si no denunciare en término de 
cuatro dias al causante del daño. Si, 
no se hubiere hecho la entrega pof. 
haber renunciado a ella el rematan
te, serq responsable de tales daños 
desde la fecha de la licencia.

2Q. Una vez terminadas las ope

raciones de la corta y extracción, el 
rematante lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero y del Alcalde res
pectivo para que se efectúe el reco
nocimiento final del sitio de la corta.

21. El Alcalde del pueblo a que' 
pertenece el monte, cuidará, baje su 
responsabilidad, de unir al c::pre- 
diente de subasta un ejemplar de 
este pliego de condiciones y otro 
del en que se anuncie la subasta.

22. El.Ayuntamiento dueño del 
monte fijará las condiciones econó
micas relativas a los plazos y for
ma en que se ha de satisfacer por 
el rematante el valor de lo subasta
do y las unirá a este pliego, que es
tará de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

23. Si el rematante no presen
tare la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas en que sea admisi
ble o no concurriese al otorgamien
to de la escritura o formalización del 
contrato o no llenase las condicio
nes que sean precisas para ello den
tro de los plazos señalados y de una 
prórroga que solo podrá conceder
se por causa justificada, y que en 
ningún caso podrá exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el 
contrato.

Los efectos de la declaración de 
rescisión, según el articulo anterior, 
son:

1. ° El pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasta.

2. ° Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones, pagan
do el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si 
éste fuese menos beneficioso para 
la Corporarión interesada.

3. ° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere re
cibido la Corporación porsu demora.

4. ° Que, en el caso de no pre
sentarse licitadores, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que

| aquél sea oído.
Estas responsabilidades se harán 

efectivas, hasta donde alcance, de 
la fianza provisional o definitiva que 

1 tuviere prestada el rematante, que 
le será siempre retenida, y si la 
fianza no fuere suficiente, de los 
demás bienes del rematante admi
nistrativamente y por la vía de apre- 

i
mío.

Si hecha. la. liquidación de aque
llas. responsabilidades, excediese de 

! su importe la fianza, le será de
vuelto el exceso.

24. Como consecuencia de la 
crudeza de! clima en esta provincia, 

no estará obligado el personal de 
Montes a ejecutar trabajo alguno 
durante los meses de enero, febre
ro y marzo.

Condiciones facultativas.

1. a No se cortarán más ni otros 
árboles que los señalados con el 
marco del Distrito forestal en el 
tronco y en el tocón o raigal.

2. a La corta se hará precisamen
te por encima de la marca inferior y 
por debajo de la superior, cuidando 
de que la primera no desaparezca, 
pues se considerarán como fraudu
lentos los árboles en cuyo raigal no 
se viere el marco.

Los árboles gemelos se conside
rarán «corno uno solo, pero enten
diéndose por tales únicamente los 
que se encuentren unidos por el pie 
hasta un metro de altura del suelo.

3. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que cause el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que estuviere sin mar
car, bajo pretexto de facilitar el 
apeo.

4. a La labra de los árboles se 
ejecutará en el sitio de su calda, de
jando unidas las distintas piezas ob
tenidas en cada trozo, hasta que se 
practique el recuento y marqueo en 
blanco, sin cuyo requisito no po
drán extraerse ni conducirse a las 
sierras, so pena de ser considera
das de procedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca hubieran de 
establecerse talleres de aserrío den
tro del monte, se precisa autoriza
ción del Ingeniero Jefe con arreglo 
a las condiciones que éste dicte.

5. a El rematante dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un De
legado del Ingeniero, acompañado 
del rematante o persona que le re
presente.

Esta operación se hará de una 
vez para todo el aprovechamiento 
o en varias si el número de árboles, 
es muy grande. En este último caso 
deberá solicitarse así de la Jefatura 
por el rematante, siendo discrecio
nal en ésta acceder o no a la pre
tensión.

6. a Las rozas de monte bajo, 
podas y cortas de leña por entresa
ca señaladas por superficie, se efec
tuarán dentro de los límites que se 
demarque y antes de l.° de mayo..

7. a En las rozas y cortas a ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y a flor de tierra, sin. que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se
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prevengan de los mejor acondicio
nados.

8. a Las podas se reducirán a 
cortar las ramas que impidan el cre
cimiento y buena configuración de 
-los árboles que se indiquen en el 
anuncio de subasta y de ningún 
modo sé suprimirán todas las ramas 
ni se cortarán las guías.

9. a Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal confi
gurados, en la forma que se deter
mina para cada aprovechamiento. ,

10. El rematante dejará limpio 
de despojos el sitio de la corta.

11. No se podrán cortar ni sa
car productos del monte, antes de 
salir ni después de ponerse el sol.

12. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios en la cria nueva y siguien- 1 
do los caminos antiguos del monte.

13. Se prohíbe la extracción de 
frutos, yerbas, hojas verdes o se- i 
cas, raíces, tierras, caza, pesca y 
todo otro producto que en el monte 
se encuentre y no haya sido objeto 
de subasta. e

14. Toda infracción de estas 1 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la forma
y con las penas determinadas en 1 
las mismas.

15. Los daños que a juicio del ’ 
personal se hayan cometido inevi
tablemente como consecuencia del ! 
aprovechamiento se abonarán por 
el rematante mediante tasación, y si 
de ellos resultasen productos apro- ' 
vechables podrán serle adjudicados 
al mismo precio que alcanzó el 1 
aprovechamiento.

Burgos 4 de agosto de 1928.—El 1 
Ingeniero Jefe, Idelfonso Briones. 1 
-----------------------—■---------------

Alcaldía de Busto de Bureba.
Formado el proyecto de presu- ■ 

puesto extraordinario por la Comi
sión permanente, para pago de la 1 
construcción de nuevos locales es- 1 
cuelas en esta villa, se halla de ma- ‘ 
nifiesto en la Secretaría municipal, ' 
por término de ocho días, durante 1 
los cuales puede ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. ¡

Lo que se hace público conforme 1 
al artículo 298 del Estatuto y para 1 
los efectos determinados en el ar- i 
tículo 5P del Reglamento de Ha- 1 
tienda municipal de 23 de agosto 1 
de 1924. i

Busto de Bureba 2 de agosto de 1 
1928.=E1 Alcalde, Celedonio Sáez.

— mué > eeei ---------------------

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS
Alcaldía de Villanueoa de Garniel.

Formado el proyecto de presu
puesto. extraordinario para llevar a 
efecto la reforma de las casas habi
taciones de los Sres. Maestros de 
Instrucción primaria y compra del 
molino harinero y fábrica de elec
tricidad de este pueblo, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de ocho dias, du
rante los cuales puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público confor
me al artículo 298 del Estatuto y 
para los efectos determinados en el 
artículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Villanueva de Gumiel 3 de agosto 
de 1928.=E1 Alcalde, Miguel On- 
tañón.
---------------- iiiiee» <► ■iwimi ------------

Alcaldía de Mecer reí] es.
Propuesta por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento, en 
sesión del dia 22 de julio último, la 
habilitación de un crédito de 3.550 
pesetas al presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante en 
la liquidación del ejercicio anterior 
para atender a la adquisición de la 
agrupación de este municipio y se
gregación del de la villa de Lerma 
de los terrenos que son propiedad 
de esta villa en el monte Bardal, y 
al arreglo del reloj municipal, se 
halla de manifiesto dicho expedien
te en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
en cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1924.

Mecerreyes 6 de agosto de 1928. 
=E1 Alcalde, Lorenzo Alonso,

Alcaldía de Valle de Hoz de Arteba
Hallándose formado por el proce

dimiento especial que marca el ar
tículo 523 del Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924 el repartimiento 
general de utilidades que habrá de 
regir en este municipio para satisfa
cer las necesidades presupuestas 
para el actual año de 1928, se hace 
saber a los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros para que 
si así lo desean examinen tal docu
mento contributivo dentro del plazo 
definido en el artículo 510 del men
tado Estatuto, presentando las re
clamaciones que crean justas y 
acompañando a éstas datos concre

tos, precisos y determinados para 
que les sean admitidas.

Transcurrido tal plazo sin recla
mación, o resueltas las que se pre
senten, se procederá a la inmediata 
cobranza de los tres primeros tri
mestres del año actual.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Valle de Hoz de Arreba 31 de 
julio de 1928.=E1 Alcalde, Bonifa
cio González.

Alcaldía de Milagros.
Por dimisión del que la venía 

desempeñando, se anuncia vacante 
la plaza de Médico titular e Inspec
tor municipal de Sanidad de esta 
villa, con la dotación anual de 1500 
pesetas más el 10 por 100 de la 
Inspección de Sanidad, las cuales 
serán satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal, pudiendo además contratar el 
agraciado con los vecinos acomo
dados de esta localidad.

Los aspirantes a dicha plaza, que. 
habrán de ser Licenciados en Medi
cina y Cirugía y que han de perte
necer al Cuerpo de titulares e Ins
pectores de Sanidad, lo solicitarán 
de esta Alcaldía dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde esta 
fecha, debiendo acompañar las ho
jas de servicios y méritos.

Milagros 10 de julio de 1928.=EI 
Alcalde, Pedro Miguel.

Comisión gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta plaza,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para atenciones 
del Hospital Militar, se invita por el 
presente anuncio a presentar ofer
tas, precisamente por escrito, en la 
Secretaría de esta Comisión, sita 
en dicho Establecimiento. El pliego 
de condiciones se hallará de mani
fiesto al público en las oficinas de 
la Administración del citado Hos
pital,

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presentando, 
y desde este momento serán públi
cas, pudiendo enterarse los intere
sados por el tablón de anuncios, sito 
en el portal de este Hospital, de los 
precios a que se opta a la adjudica
ción de los artículos.

Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán al ingreso 
del artículo en almacén, el certifica
do de repeso de la Estación.

Tan pronto sea notificado a los 
adjudicatarios los artículos que ha-

...  **»Í3  
yan ofrecido serán obligados y en 
el plazo de veinticuatro horas a de
positar en la caja del Establecimien- 
to el 10 por 100 de su oferta.

Los artículos y cantidades qUe, 
han de adquirirse son los siguien- 
tes: carbón de hulla, 100 quintales 
métricos; leña, 10 quintales méta- 
eos, y de los demás artículos que a 
continuación se detallan las qUe 
sean necesarias en el próximo mes 
de septiembre: aceite de oliva de 
primera, azúcar, café, carne limpia 
de vaca, gallinas limpias, garban
zos, huevos, jabón, jamón limpio, 
leche de vacas, lejía en polvo y lí
quida, lentejas, manteca de cerdo, 
merluza, patatas y vinos de Jerez y 
común.

Burgos l.° de agosto de 1928.= 
Por acuerdo de la Comisión.=EI 
Secretario, Daniel López.=Visto 
bueno.=EI Presidente, Ordóñez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Cascajares de Bureba.

El dia 13 del actual, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta localidad la subasta 
del aprovechamiento de la caza de 
los montes del Estado, enclavados 
en esta jurisdicción, por término de 
diez años, sobre el tipo o cuota 
anual de 200 pesetas, y bajo el plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en dicho acto.

Cascajares de Bureba 4 de agos
to de 1928.==E1 Alcalde Domingo 
Quintana.

BANCO DE BURGOS
La Junta General ordinaria de 

accionistas de este Establecimiento, 
celebrada el dia 5 del corriente, ha 
acordado:

El pago de un dividendo activo 
de diez pesetas por acción, libre de 
todo impuesto, por los beneficios 
del primer semestre dpi corriente 
año y

El reparto de pesetas treinta y 
tres con treinta y tres céntimos por 
acción, en concepto de dividendo 
extraordinario y como quinta libera
ción de las acciones.

Una y otra operación se realiza
rán desde el dia 7 del corriente, 
previa presentación délos oportunos 
resguardos, a los efectos de estam
pación del cajetín correspondiente.

Burgos 6 de agosto de 1928. = 
El Secretario accidental, Guillermo 
Cameno.

Imprenta PrOVInclu-


